
 

 

 

 

ANEXO 1 
 
MATERIAL DE LECTURA 
 

➔ Síntesis Res. CFE 24/07 - Cap. IV 
 

● DISEÑOS CURRICULARES 

 

-Duración y organización temporal de los estudios 

Total 2600 hs. Reloj a lo largo de 4 años, con un cursado de 32 semanas de clases por año. 

-Campos de conocimiento 

Los planes de estudios deben organizarse en torno a 3 campos, y estos campos deben estar 

presente de manera simultánea en cada uno de los años que conforman la carrera. La presencia 

de los campos de conocimientos no implica una secuencia vertical de lógica deductiva, sino una 

integración progresiva y articulada a lo largo de los mismos. En este sentido, se recomienda que 

la Formación en la Práctica Profesional acompañe y articule las contribuciones de los otros dos 

campos desde el comienzo de la formación, aumentando progresivamente su presencia, hasta 

culminar en las Residencias Pedagógicas. 

Formación General: dirigida a desarrollar una sólida formación humanística y 

al dominio de los marcos conceptuales, interpretativos y valorativos para el análisis y 

comprensión de la cultura, el tiempo y contexto histórico, la educación, la enseñanza, el 

aprendizaje, y a la formación del juicio profesional para la actuación en contextos socio- 

culturales diferentes.  

La organización disciplinar de los contenidos curriculares del campo de la 

formación general, es la mejor forma de presentar a los estudiantes el conocimiento 

básico y de favorecer su apropiación. Las disciplinas poseen un campo semántico 

coherente, con unidad y significación autónoma y una estructura sintáctica específica 

que hace referencia al método de producción del conocimiento producido. 

En la construcción de los diseños curriculares, deberá contemplarse la 

recuperación de la enseñanza de las disciplinas responsables por el desarrollo de los 

marcos conceptuales -históricos, sociológicos, políticos, económicos, filosóficos, 

psicológicos y pedagógicos-, necesarios para la interpretación de los procesos y 

fenómenos educativos, así como para la comprensión de los cambios y problemas en 

los sistemas educativos y en las escuelas. A modo de ejemplo, se pueden mencionar: 

Historia social y política latinoamericana - Sociología de la educación - Filosofía (grandes 

problemas filosóficos) - Historia de la educación argentina – Psicología Educacional – 

Pedagogía. Sin caer en las tendencias enciclopedistas, los contenidos de estas 



 

 

 

disciplinas deberán orientarse a la formación de la reflexión crítica y del juicio profesional 

como base para la toma de decisiones para la acción pedagógica. 

Por otra parte, es necesario también que la Didáctica General, las Nuevas 

Tecnologías Educativas, y las Tecnologías de la Comunicación y la Información sean 

incorporadas en este campo de formación general como parte esencial de la formación 

de la docencia independientemente del nivel u objeto de estudio para el cual se 

especialice. 

Junto al estudio organizado en disciplinas, los contenidos de la formación 

general, pueden incluir progresivamente el análisis de formas del conocimiento 

organizado en áreas o regiones amplias que trascienden las especificidades 

disciplinares (tales como problemas, tópicos y objetos construidos trans o 

interdisciplinariamente) que, con diversos principios de articulación, conforman las 

nuevas regiones del conocimiento integrado. 

Un desafío de toda formación, y en particular de esta formación general, es el 

de prever modos de acercar y morigerar la tensión existente entre el universalismo propio 

del pensamiento científico y el relativismo que postulan las ciencias humanas y sociales 

al considerar la diversidad de contextos y culturas existentes a nivel local. Los modos de 

problematizar y de ensayar formas de procesar en la acción esta tensión, deben también 

ser objeto de enseñanza en la formación docente. 

Formación Específica: dirigida al estudio de la/s disciplina/s específicas para 

la enseñanza en la especialidad en que se forma, la didáctica y las tecnologías 

educativas particulares, así como de las características y necesidades de los alumnos a 

nivel individual y colectivo, en el nivel del sistema educativo, especialidad o modalidad 

educativa para la que se forma. 

Este campo curricular incluye los contenidos relativos a: 

● La/s disciplina/s específicas de enseñanza: una disciplina o campo 

disciplinario para el nivel de educación secundaria y la educación 

artística; distintas disciplinas para el nivel de educación inicial y de 

educación primaria y para la educación especial; 

● Las didácticas y las tecnologías de enseñanza particulares. 

● Los sujetos del aprendizaje correspondiente a la formación específica 

(infancia, adolescentes, jóvenes y adultos) y de las diferencias sociales e 

individuales, en medios sociales concretos. 

Formación en la Práctica Profesional: orientada al aprendizaje de las 

capacidades para la actuación docente en las instituciones educativas y en las aulas, a 

través de la participación e incorporación progresiva en distintos contextos socio-

educativos.  



 

 

 

Se inicia desde el comienzo de la formación, en actividades de campo (de 

observación, participación y cooperación en las escuelas y la comunidad, incluyendo la 

sistematización y análisis de las informaciones relevadas), así como en situaciones 

didácticas prefiguradas en el aula del Instituto (estudio de casos, análisis de 

experiencias, microclases) y se incrementa progresivamente en prácticas docentes en 

las aulas, culminando en la Residencia pedagógica integral. 

En términos de currículum en acción, se requiere afianzar la articulación de los 

Institutos Superiores con determinadas escuelas asociadas, sean de educación inicial, 

primaria o secundaria, o de modalidades de enseñanza específicas según corresponda. 

Desde esta mirada, es importante reconocer que la formación en las prácticas 

no sólo implica el trabajo en las Escuelas, sino el aprendizaje modelizador que se 

desarrolla en el Instituto y en las aulas. Es necesario reconocer que la tarea de los futuros 

docentes es enseñar y que ellos tenderán a hacerlo de la forma en que se les ha 

enseñado. Por ello, es importante favorecer la posibilidad de experimentar modelos de 

enseñanza activos y diversificados en las aulas de los Institutos. 

Así, podría pensarse que las prácticas pedagógicas de quienes enseñan en la 

educación superior, necesitan basarse en tres pilares fundamentales: 

● que la clase misma sea una experiencia de aprendizaje de las posibles 

construcciones metodológicas que los docentes hacen de las disciplinas 

● que el nivel y/o modalidad para el cual se está formando se haga presente 

de algún modo en dicha construcción metodológica; 

● que también la clase pueda vivirse como un ámbito de experimentación, 

de pruebas, de experiencias diferentes. 

El porcentaje sugerido para cada Campo de Formación, es:  

Formación General entre un 25 % y un 35% 
Formación Específica entre un 50% y 60 % 
Práctica Profesionales entre un 15 % y un 25% 

 

-Acerca de las Unidades Curriculares 

Se entiende por “unidad curricular” a aquellas instancias curriculares que, adoptando distintas 

modalidades o formatos pedagógicos, forman parte constitutiva del plan, organizan la enseñanza 

y los distintos contenidos de la formación y deben ser acreditadas por los estudiantes. 

Materias o Asignaturas: 

Ejercitan a los alumnos en el análisis de problemas, la investigación documental, en la 

interpretación de tablas y gráficos, en la preparación de informes, la elaboración de banco de datos 

y archivos bibliográficos, en el desarrollo de la comunicación oral y escrita, y en general, en los 

métodos de trabajo intelectual transferibles a la acción profesional., etc. 



 

 

 

En cuanto al tiempo y ritmo de las materias o asignaturas, sus características definen que pueden 

adoptar la periodización anual o cuatrimestral, incluyendo su secuencia en cuatrimestres 

sucesivos. 

Seminarios: 

Son instancias académicas de estudio de problemas relevantes para la formación profesional. 

Incluye la reflexión crítica de las concepciones o supuestos previos sobre tales problemas, que los 

estudiantes tienen incorporados como resultado de su propia experiencia, para luego profundizar 

su comprensión a través de la lectura y el debate de materiales bibliográficos o de investigación.  

Los seminarios se adaptan bien a la organización cuatrimestral, atendiendo a la necesidad de 

organizarlos por temas/ problemas. 

Talleres: 

Unidades curriculares orientadas a la producción e instrumentación requerida para la acción 

profesional. Como tales, son unidades que promueven la resolución práctica de situaciones de alto 

valor para la formación docente.  

 Como modalidad pedagógica, el taller apunta al desarrollo de capacidades para el análisis de 

casos y de alternativas de acción, la toma de decisiones y la producción de soluciones e 

innovaciones para encararlos. Para ello el taller ofrece el espacio para la elaboración de proyectos 

concretos y supone la ejercitación en capacidades para elegir entre cursos de acciones posibles y 

pertinentes para la situación, habilidades para la selección de metodologías, medios y recursos, 

el diseño de planes de trabajo operativo y la capacidad de ponerlo en práctica. 

Su organización es adaptable a los tiempos cuatrimestrales. 

Trabajos de Campo: 

Espacios sistemáticos de síntesis e integración de conocimientos a través de la realización de 

trabajos de indagación en terreno e intervenciones en campos acotados para los cuales se cuenta 

con el acompañamiento de un profesor/tutor. Permiten la contrastación de marcos conceptuales y 

conocimientos en ámbitos reales y el estudio de situaciones, así como el desarrollo de 

capacidades para la producción de conocimientos en contextos específicos 

Prácticas docentes: 

Trabajos de participación progresiva en el ámbito de la práctica docente en las escuelas y en el 

aula, desde ayudantías iniciales, pasando por prácticas de enseñanza de contenidos curriculares 

delimitados hasta la residencia docente con proyectos de enseñanza extendidos en el tiempo. 

Estas unidades curriculares se encadenan como una continuidad de los trabajos de campo, por  

lo cual es relevante el aprovechamiento de sus experiencias y conclusiones enel ejercicio de las 

prácticas docentes. En todos los casos, cobra especial relevancia la tarea mancomunada de los 

maestros/profesores tutores de las escuelas asociadas y los profesores de prácticas de los 

Institutos Superiores. 



 

 

 

Su carácter gradual y progresivo determina la posibilidad de organización cuatrimestral, en una 

secuencia articulada a lo largo del plan de estudios. 

Módulos: 

Los módulos representan unidades de conocimientos completas en sí mismas y 

multidimensionales sobre un campo de actuación docente, proporcionando un marco de referencia 

integral, las principales líneas de acción y las estrategias fundamentales para intervenir en dicho 

campo. 

Pueden ser especialmente útiles para el tratamiento de las modalidades educativas en la 

formación docente orientada (docencia en escuelas rurales, docencia intercultural, docencia en 

contextos educativos especiales). Su organización puede presentarse en materiales impresos, con 

guías de trabajo y acompañamiento tutorial, facilitando el estudio independiente. Por sus 

características, se adapta a los períodos cuatrimestrales, aunque pueden preverse la secuencia 

en dos cuatrimestres, según sea la organización de los materiales. 

 


